
El día 09 del mes de Marzo del año 2016, en la Sala de Cabildo del Republicano 
Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, México, ubicada en Calle Quintero número 
100, entre Calle Miguel Hidalgo y Morelos, Zona Centro de este Municipio, 
Altamira, Tamaulipas, México, siendo las 17:00 horas, se reúnen los miembros del 
Honorable Ayuntamiento del periodo 2013-2016, para llevar a cabo la TRIGÉSIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, atendiendo a la convocatoria 
emitida por el C. Presidente Municipal ING. ARMANDO LÓPEZ FLORES, quien la 
formula con fundamento en los Artículos 42, 43, 44, 59 Fracción I, 60 Fracción X, 
68 Fracción I del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y los Artículos 27 
letra A a la I, 36 letra A a la F, 38 letras B, C y  D, 39, 40 inciso A, 41, 44, 45 y 46 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas.- - - - - - - - - - - -  
- - - El Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, en uso de la 
voz dice: “¡Buenos días a todos! Agradezco la gentileza de su atención brindada a 
esta Convocatoria. Vamos a dar inicio a la TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO y para ello pido al Señor Secretario del Ayuntamiento, 
Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, se sirva conducir el pase de lista de 
asistencia”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO, dice: “Así se hará, Señor Presidente”, por instrucciones del Presidente 
Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, me voy a permitir pasar Lista 
de Asistencia, para la presente Sesión Ordinaria de Cabildo. Y enseguida 
pronuncia uno a uno los nombres de los miembros del Ayuntamiento, en la forma 
acostumbrada, siendo registrado lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Pase de lista de asistencia 

Nombre Cargo Presente Ausente 

Ing. Armando López Flores Presidente Presente ----- 
 
C. Nicolás Mejía Castillo 

 
1° Síndico 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Jorge Enrique Dimas Zaragoza 

 
2° Síndico 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Julio Salvador Alfaro Flores 

 
1° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

- - - El Secretario del Ayuntamiento interrumpe el pase de lista de 
asistencia, para manifestar lo siguiente: “En este acto, me permito dar 
cuenta, Señor Presidente Municipal, de un escrito con No. de oficio R-
02/0027/03/2016 de fecha 08 de Marzo del año en curso, en donde el 2º 
Regidor C. NÉSTOR JAVIER CERVANTES BECERRA,  informa que no 
asistirá a esta Sesión, por motivos personales, solicitando en su escrito de 
mérito sea justificada su inasistencia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el Presidente Municipal instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, a fin de que tenga por justificada la inasistencia del 2º 
Regidor C. NÉSTOR JAVIER CERVANTES BECERRA y el Secretario 
responde: “Así será, Señor Presidente”, para continuar pronunciando la 
lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 
C. Néstor Javier Cervantes Becerra 

 
2° Regidor 

 
------------- 

Ausencia 
Justificada 

 
C. Silvia Villafuerte Bedolla 

 
3° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. José Gaudencio Izquierdo Salas 

 
4° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

- - - El Secretario del Ayuntamiento interrumpe el pase de lista de 
asistencia, para manifestar lo siguiente: “Me permito dar cuenta, Señor 
Presidente Municipal, que el 5º Regidor C. ROBERTO RAYA ESPINOSA,  
informa que no asistirá a esta Sesión, por motivos de una comisión que 
está cursando en Ciudad Victoria, solicitando sea justificada su 
inasistencia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el Presidente Municipal instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, a fin de que tenga por justificada la inasistencia del 5º 
Regidor C. ROBERTO RAYA ESPINOSA y el Secretario responde: “Así 
será, Señor Presidente”, para continuar pronunciando la lista de asistencia.  

 

 

 



    

 
C. Roberto Raya Espinosa 

 
5° Regidor 

 
------------- 

Ausencia 
Justificada 

 
C. Gladys Denisse Juárez Reyes 

 
6° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Naivi Aracely Castillo Díaz 

 
7° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

- - - El Secretario del Ayuntamiento interrumpe el pase de lista de 
asistencia, para manifestar lo siguiente: “Me permito dar cuenta, Señor 
Presidente Municipal, de un escrito con No. de oficio SR10/2016 de fecha 
09 de Marzo del año en curso, en donde el 8º Regidor C. JUAN CARLOS 
SILVA RIVERA,  informa que no asistirá a esta Sesión, por motivos 
personales, solicitando en su escrito de mérito sea justificada su 
inasistencia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el Presidente Municipal instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, a fin de que tenga por justificada la inasistencia del 8º 
Regidor C. JUAN CARLOS SILVA RIVERA y el Secretario responde: “Así 
será, Señor Presidente”, para continuar pronunciando la lista de asistencia. 

 

 

 

 
C. Juan Carlos Silva Rivera 

 
8° Regidor 

 
------------- 

Ausencia 
Justificada 

 
C. Sergio Tulio Carrillo Reyes 

 
9° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. José Alberto Saucedo Cervantes 

 
10° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Dora Alicia Belfort Loyola 

 
11° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Herminia Guzmán Camacho 

 
12° Regidor 

 
Presente 

 
------ 

 
C. Nora Hilda Olvera Pérez 

 
13° Regidor 

 
Presente 

 
------ 

 
C. Agustina Mora Cruz 

 
14° Regidor 

 
Presente 

 
------ 

- - - El Secretario del Ayuntamiento interrumpe el pase de lista de 
asistencia, para manifestar lo siguiente: “Me permito dar cuenta, Señor 
Presidente Municipal, que el 15º Regidor C. CRISTIAN DAVID PÉREZ 
RAMOS,  informa que no asistirá a esta Sesión, por motivos personales, 
solicitando sea justificada su inasistencia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el Presidente Municipal instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, a fin de que tenga por justificada la inasistencia del 15º 
Regidor C. CRISTIAN DAVID PÉREZ RAMOS y el Secretario responde: “Así 
será, Señor Presidente”, para continuar pronunciando la lista de asistencia.  

 

 

 

 
C. Cristian David Pérez Ramos 

 
15° Regidor 

 
------------- 

Ausencia 
Justificada 

 
C. Ana Laura Mar Gómez 

 
16° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Linda Emigdia Juárez Fernández 

 
17° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Concepción Moreno Meza 

 
18° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
C. Evelio Licona Espinosa 

 
19°Regidor 

 

 
Presente ----- 

C.Christian Vera Hernández 20° Regidor Presente ----- 

 
C. Beatriz Badillo Hernández 

 
21° Regidor 

 
Presente 

 
----- 

 
Total de presencias y ausencias 

20 4 

 

 



- - - Terminado el pase de lista de asistencia, continúa en uso de la voz el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, quien para 
informar dice: “La lista de asistencia ha sido tomada, Señor Presidente. “Me 
permito dar cuenta de 20 PRESENCIAS, 04 AUSENCIAS declaradas 
JUSTIFICADAS y 0AUSENCIAS SIN JUSTIFICAR”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Nuevamente toma la palabra el Alcalde, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, quien dice: “¡Muchas gracias, Señor Secretario! Hecho el pase de lista, 
tenemos que para esta Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo existe 
quórum legal, por lo que todos los acuerdos que se tomen tienen validez. En este 
acto solicito al Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO, dé lectura al Orden del Día propuesto, a fin de someterlo a votación”. - - 
- - - Acto seguido, el Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Con su autorización, Señor Presidente, doy lectura al 
Proyecto del Orden del Día que ha sido propuesto en la Convocatoria, que es 
como sigue:” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Orden del Día:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I. Apertura de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo. - - - - - - - -  
II. Pase de Lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III. Declaración de quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IV. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - 
V. Lectura del Acta de la Trigésima Sesión ordinaria de Cabildo, para en su 

caso aprobación o corrección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VI. Lectura de Correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII. Registro de Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VIII. Asuntos específicos a tratar por el Presidente Municipal: - - - - - - - - - - - - -  

A) Presentación, exposición, discusión y en su caso aprobación del 

cronista Municipal de Altamira Tamaulipas, y toma de protesta. - - -  

IX. Dictámenes e informes de las Comisiones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
X. Desahogo de los Asuntos Generales registrados en el punto VII. - - - - - - - 

XI. Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: - 
“Señor Presidente, es el Proyecto del Orden del Día. Tal cual ha sido leído”. - - - - -  
- - - Leído que fue el Orden del Día, el Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, 
Presidente Municipal, dice: “Bien, una vez conocido el Orden del Día propuesto 
para esta Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo. Se somete a su 
consideración para su aprobación; Si están de acuerdo favor de manifestarlo de la 
manera acostumbrada. Señor Secretario, por favor tome cuenta del resultado de la 
votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Efectuado el proceso de votación para la aprobación del Orden del Día, el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: “El 
Orden del Día ha sido aprobado por unanimidad, Señor Presidente”. - - - - - - -  
- - - El Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, Presidente Municipal, dice: 
“¡Gracias, Señor Secretario! Pues bien, vamos a pasar ahora al siguiente punto 
del Orden del Día, que es V. Lectura del Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria 
de Cabildo, para en su caso aprobación o corrección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: 
“Así será Señor Presidente Municipal,  Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES.- - - 
- - - Acto seguido, el 1° Síndico C. NICOLÁS MEJÍA CASTILLO, pide  al 
Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES hacer uso de la voz.- 
- - - Y al serle concedido el uso de la voz, el 1° Síndico C. NICOLÁS MEJÍA 
CASTILLO dice: “¡Muchas gracias Señor Presidente Municipal, Ingeniero 
ARMANDO LÓPEZ FLORES!” Muy buenas tardes Honorable Cabildo.  Presidente 
Municipal, informo que con anterioridad fuimos convocados a la Lectura del Acta 
de la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que previo a este momento 
todos la hemos leído, es por ello Señor Presidente Municipal, que en este acto 
solicito a todos los miembros del Cabildo, dispensar la lectura del Acta en mención 
y en consecuencia se someta a consideración su aprobación ante el pleno. Es 
cuánto Señor Presidente Municipal. - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -  
- - - Retomando la palabra el Señor Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, dirigiéndose al Cabildo dice: “¡Muy bien!, tenemos una 
propuesta por parte del 1° Síndico C. NICOLÁS MEJÍA CASTILLO, la cual 
consiste en dispensar la lectura íntegra del Acta en mención. Vamos a someter 



ésta propuesta a consideración del Cabildo; Quienes estén a favor de la dispensa 
y en consecuencia de la aprobación del Acta anterior, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. “¡Señor Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO, por favor tome cuenta del resultado de la votación!”.- - - - - - - - 
- - -  Después de efectuada la votación  el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO, dice: “Es Aprobado por unanimidad la Dispensa de 
la Lectura del Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo de los 
miembros presentes, Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - En uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: Ok, muy bien. "Así mismo solicito, en su caso, la aprobación del 
Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo ¿Quienes estén por la 
afirmativa, favor de manifestarlo de la manera económica?- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Después de efectuada la votación para la aprobación del acta en mención, el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO dice: “Es 
aprobado por unanimidad el Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria de 
Cabildo por los miembros presentes, Señor Presidente Municipal, Ingeniero 
ARMANDO LÓPEZ FLORES”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, toma la 
palabra y dice: “¡Muchas Gracias!  Vamos a desahogar el punto número VI. 
Lectura de Correspondencia. Por favor Secretario, dé lectura a la 
correspondencia recibida.”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO dice: Así se hará Señor Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, muy bien, el primero es un escrito y anexos, firmado por parte 
de la Ciudadana Profesora ALMA GLORIA ORTIZ GALLEGOS Directora de la 
Escuela Primaria Rural Ignacio Allende Turno Continuo (Jornada Amplia), y por la 
Sra. Paulina Desiderio Chávez, Presidenta de la Sociedad de Padres, en donde 
solicitan la construcción, restauración de aulas, ventanales y pisos, por deterioro 
físico de la construcción y que en su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
En uso de la voz, el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES 
dice: Que se turne a la Comisión de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Obras 
Públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  
- - - Nuevamente en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO dice: El siguiente es un escrito con número de oficio 
0934/2015 de fecha 16 de diciembre del año 2015, firmado por  el MTRO. 
HERMENEGILDO LAGARDA LEYVA, Director del Instituto Tecnológico de 
Altamira, en donde Solicita la ratificación  del acta de donación de 10:00 hectáreas 
de terreno donado por el cabildo en el mes de enero del año 2003, y que en su 
letra se lee como sigue:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 



En uso de la voz, el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES 
dice: Que se turne a la Comisión de Desarrollo Urbano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Nuevamente en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO dice: El siguiente es un escrito firmado por la Directiva  
de la CAMARA NACIONAL DE COMERCIO SERVICIOS Y TURISMO DE 
ALTAMIRA TAMAULIPAS de fecha 21 de diciembre del año 2015 en donde hacen 
una Propuesta para la designación de Cronista Municipal al licenciado ADRIAN 
OLVERA TAVERA y en su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



El siguiente es un escrito del LIC. ENRIQUE ZUÑIGA CASTILLO de fecha 20 de 
enero del año en curso en donde manifiesta su aspiración para ocupar el cargo de 
cronista de Altamira Tamaulipas. Y en su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - 

 

 
 



 
El siguiente es un escrito y anexos por parte del DR. FRANCISCO 
CASTELLANOS SAUCEDO, de fecha 29 de enero del año en curso, en donde 
hace una Propuesta de otorgamiento del Título de Heroica a la Ciudad de Altamira 
Tamaulipas. Y que en su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



 

 



 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES 
dice: Que se turne a la Comisión de Cultura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz nuevamente, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO dice: El siguiente es un escrito con número de oficio 
63/098/2016, de fecha 04 de febrero del año en curso, firmado por el LIC JAVIER 
GOVEA AGUILAR (Titular de la jefatura de servicios jurídicos de la Delegación 
Regional en Tamaulipas del IMSS), en donde Solicitan se dictamine por Cabildo y 
se haga la corrección y aclaratoria ante el Congreso del Estado y escriturar el 
inmueble donado a favor del instituto por decreto 391 de fecha 27 de diciembre de 
1980. Y en su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Que se turne a la Comisión de Desarrollo Urbano. - - - - - - - - - - - - - 
- - - Retomando nuevamente el uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, 
Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO dice: El siguiente es un escrito de fecha 10 
de febrero del año en curso, por parte de la SRA. MARGARITA CARBAJAL 
REYES Gestora Social y Presidente del Comité Sin Hambre del Gobierno Federal, 
Colonia Nuevo Madero, en donde hace una Solicitud de proyecto de puente 
vehicular para la colonia Nuevo Madero. Y a su letra se lee como sigue: - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Que se turne a la Comisión de Obras Públicas. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Nuevamente en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO dice: El siguiente es un escrito de fecha 03 de marzo 
del año en curso, por parte de la SEPTIMO REGIDOR DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE ALTAMIRA, Regidora con Licencia PROF. LUCERO ZALETA PEREZ, en 
donde hace una Solicitud de ampliación de licencia sin goce de sueldo hasta el día 
07 de junio de 2016. Y en su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
Los siguientes son los Currículum Vitae de la terna propuesta, tal y como fueron 
girados por su parte a la Secretaría. El Primero es de JUAN ADRIÁN OLVERA 
TAVERA, que en su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 

 



 

 



 

 



 
El siguiente Currículum Vitae es del LIC. ENRIQUE ZÚÑIGA CASTILLO, que a su 
letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 



El siguiente es el Currículum Vitae, del DR. FRANCISCO CASTELLANOS 
SAUCEDO que a su letra se lee como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 



 
Este es el Currículum del Dr. Castellanos Señor Presidente. - - - - - - - - - - - - - - --  
- - - Por estar los temas íntimamente relacionados con el punto VIII del orden del 
día, me permitiré dar lectura en lo conducente del artículo 68 del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, que prevé la cuestión de los mismos. - - - - - - - - - -  
ARTÍCULO 68.- Son facultades y obligaciones del Secretario: - - - - - - - - - - - - - - -  
VII.- Tener a su cargo la oficina de la Crónica Municipal, la que dependerá de un 
Cronista Municipal, quien se podrá auxiliar de un Cronista Adjunto y del personal 
administrativo que el presupuesto permita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Cronista Municipal será designado por el Ayuntamiento entre la terna propuesta 
por el Presidente Municipal. El Cronista Adjunto será designado por el 
Ayuntamiento entre la terna propuesta por el Cronista Municipal. Dichos titulares 
podrán ser ratificados o relevados a juicio del Ayuntamiento, privilegiando la 
continuidad propia de la función. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Concluida la Lectura de la Correspondencia, el Secretario del Ayuntamiento, 
Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: “Es cuanto a lo que se refiere a la 
Lectura de la Correspondencia Señor Presidente, y también en cuanto a la lectura 
de los Currículum por parte de los candidatos a Cronista y es importante que se 
tenga conocimiento que por la naturaleza de la labor  se deberá hacer 
apartidista”.- - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, Presidente Municipal, 
dice: “¡Muchas Gracias!, vamos a desahogar el siguiente punto  del Orden del Día 
que es el VII. Registro de Asuntos Generales, ¿Si alguien tiene algún asunto 
que desahogar en Asuntos Generales? Solicito lo hagan del conocimiento para 
tomar nota. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, la 17° Regidor LINDA EMIGDIA JUÁREZ FERNÁNDEZ, levanta 
su mano para registrarse en Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Del mismo modo, el 19° Regidor EVELIO LICONA ESPINOSA, levanta su 
mano para registrarse en Asuntos Generales y dice: Deseo en Asuntos Generales, 
para proponer el cambio de la nomenclatura de una vialidad importante en la 
Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Muy bien. Bueno, yo también me registro en Asuntos Generales. - -  
- - - Continuando en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES, dice: Vamos a desahogar el siguiente punto del Orden del Día, 
que es: VIII. Asuntos específicos a tratar por el Presidente Municipal:- - - - - -  

A) Presentación, exposición, discusión y en su caso aprobación del cronista 

Municipal de Altamira Tamaulipas, y toma de protesta. - - - - - - - - - - - - - - -  

En este punto, antes de seguir con el desahogo como lo trae aquí el Secretario, 
quiero preguntarle a la Comisión de Cultura si es que tuvieron algún dictamen 
previo para que nos lo den a conocer, o algún comentario antes de desahogar 
este punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, en uso de la voz la 11° Regidor DORA ALICIA BELFORT 
LOYOLA dice: Con su venia Señor Presidente, y con el permiso del Presidente de 
la Comisión de Cultura, nos pidió de favor de intervenir en este tema. Le hago de 
conocimiento a Usted y a todos los compañeros Regidores que tuvimos tres 
reuniones de manera privada para deliverar el tema a tratar, cabe hacer mención 
que las tres personas son honorables, están muy preparadas y las tres personas 
es más que obvio que quieren a Altamira. Dadas las circunstancias y a la amplitud 
de esta situación, mejor que quede en manos del Pleno del Ayuntamiento, que se 
someta a consideración del Pleno del Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Muy bien, muchas gracias. Ahora si vamos a desahogar esta 
propuesta de este punto y ¿será una exposición de orden aleatorio?- - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO, responde: Sí, así es, de hecho se acordó en el seno de la Comisión que 
de forma aleatoria se hiciera tres números, para que cada uno de los aspirantes a 
Cronistas aceptara tomar un número y de esa forma fuera su participación y va a 
reproducirse un video de cada uno de ellos, posteriormente, gozaran también si 
así lo desean de 10 minutos para su intervención, ampliarla o lo que tengan a bien 
manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dirigiéndose a los aspirantes a Cronistas les dice: Nos harían el favor de 
pasar a tomar un número? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación, cada uno, uno a uno de los aspirantes a Cronistas se dirigen 
hacia el Presidente para tomar un número de la urna ubicada en la mesa de 
Cabildo, en donde se encuentran depositados los números en donde dependiendo 
el número que tomen será el turno para hacer su exposición correspondiente. 
Siendo registrado lo siguiente: ADRIAN OLVERA TAVERA con el Número 1, el 
DR. FRANCISCO CASTELLANOS SAUCEDO con el Número 2 y en 
consecuencia al no encontrarse el LIC. ENRIQUE ZUÑIGA CASTILLO le 
corresponderá el Número 3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto Seguido se procede a la exposición del video/audio en este caso en 
imagen/voz del C. ADRIAN OLVERA TAVERA que en el video/audio se 
ve/escucha como se escribe a continuación: Primeramente agradezco la 
oportunidad que nos brinda La Comisión de Cultura y el Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento de Altamira, para contender internamente en esta ocasión para el 
título de Cronista de la Ciudad, es un puesto muy importante y de gran alago 
sobre todo para mí que soy una persona que desde temprana edad me he 
inclinado por el gusto de la historia de la tradición, de las costumbres porque 
provengo de una familia de arraigo, una familia altamirense cien por ciento en 
ambas partes, que me han inculcado el amor a esta tierra, por muchos años he 
participado en diferentes actividades sociales, políticas y culturales del Municipio. 
Altamira en el siglo pasado era conocido únicamente por dos razones; por el tema 
del mil amores del canta autor altamirense CUCO SÁNCHEZ y por la CARNE 
SECA, hoy tenemos un gran Puerto Industrial que gracias a él es conocido 
Nacional e Internacionalmente, pero la mayoría de las personas que vivimos en 
este Municipio, no conocemos de raíz la Historia, el devenir histórico, los 
personajes que hicieron que vivieron y que trabajaron y que gracias a ellos 
gozamos de lo que hoy estamos viviendo en esta tierra Tamaulipeca, esto es lo 
que quiero dar a conocer si se me llegara a nombrar CRONISTA DE LA CIUDAD. 
Tenemos aspectos que no se han explotado mucho como es el aspecto 
prehispánico algunas ruinas arqueológicas, el colonial y mucha historia sobre todo 
historia de los nativos de esta tierra. Por muchos años se ha investigado a título 
personal sin ningún puesto que emane del Ayuntamiento Municipal, en los años 
80’s realice una investigación gastronómica cerca de los platillos y dulces que 
hacían en esa época, gracias a ello he realizado siete muestras Municipales que 
llevan el nombre de diferentes personajes Altamirenses que se dedicaron a esa 
rama, tengo más de diez publicaciones a ocho columnas de prestigiados 
periódicos de la Zona acerca de la participación Altamirense  en la Política, de los 
carnavales, de José Reyes Mesa, de Cuco Sánchez, el inicio de la Cámara de 
Comercio, de los charros en Altamira y así infinidad de temas. También hace diez 
años, edite un pequeño libro acerca de la Historia del Municipio titulado “De su 
fundación al Bicentenario” esto de 1749 a 1949 doscientos años de historia, 
también uno acerca de la luz y del agua los comités de agua que hubo en el 
Municipio, también una reseña histórica acerca del último homenaje que 
realizamos en vida y que fue un organizar Cuco Sánchez aquí en la Plaza 
Principal, también organice y fui el de la idea del último homenaje en vida también 
a la Primera Alcaldesa de Altamira por haber cumplido 40 años de haber sido 
electa como Primer Mujer en Tamaulipas, Doña Aurora Cruz de Mora, también 
organice el homenaje a José Reyes Mesa Pintor Altamirense también en vida y así 
e organizado homenajes a personajes distinguidos, dos guapangueadas también 
la Plaza Principal que es algo que se debe fortalecer la música tradicional de 
Altamira, también he realizado algunos otros trabajos históricos del Municipio, 
dando pláticas sobre todo en las Escuelas en varios Institutos que me han invitado 
y también he tenido el Honor de presidir el Comité para el Bicentenario, comité 
popular que fue una Organización que hicimos fuera del Ayuntamiento un Comité 
Popular del pueblo de Altamira para festejar el Bicentenario y Centenario de la 
Revolución Mexicana con diversos actos realizados en el Municipio, también tuve 
el Honor de ser Presidente del Patronato Conmemorativo de los 250 años de la 
Fundación de Altamira de nuestra Señora de las Caldas en el año de 1999. A idea 
mía y también siendo Presidenta Municipal la Señora Delia Calles de Ortiz me di a 
la tarea de investigar cada uno de los personajes importantes como lo han sido 



todos que han tenido sus pros y sus contras son los Presidentes Municipales, es 
por eso que el 25 de Julio de 1994 se inauguró en la Sala de Cabildo de la antigua 
Presidencia Municipal  la Galería de Ex Presidentes Municipales, de igual manera 
lo hice en el Comité Municipal Campesino ya que también pertenezco al Ejido Villa 
de Altamira ya que gracias a mis antepasados he tenido la dicha de disfrutar 
también el Honor de ser Ejidatario gracias al trabajo y al esfuerzo que hicieron 
ellos por tantos años dentro del agrarismo en Altamira Tamaulipas. He realizado 
hasta la actualidad nueve exposiciones fotográficas acerca de diferentes temas 
que conciernen al Municipio de Altamira, la última fue la invitación del Párroco de 
la Iglesia Santiago Apóstol, el 250 Aniversario del inicio de la construcción de la 
Parroquia del mismo nombre y algo muy importante que todas las exposiciones  
que he realizado y algunas de las muestras gastronómicas son a título personal no 
he erogado ningún dinero, ni he gastado ningún dinero del Municipio son gastos 
propios porque es el amor que le tengo a esta tierra, el amor a la historia, a la 
tradición, he realizado esas exposiciones fotográficas, son realmente gastos 
onerosos las ampliaciones, pero,  cuando uno hace un trabajo con amor no es 
trabajo es satisfacción, es un desahogo, es algo que me emociona dar a conocer 
lo que es mi tierra y en esta ocasión quiero agradecer a todos y a cada uno de 
Ustedes la paciencia y el tiempo que me tienen para escucharnos a cada uno de 
los que estamos contendiendo en esta ocasión y agradecer sobre todo que en 
esta ocasión no se va a nombrar un Cronista Vitalicio solamente un Cronista por 
respeto a las nuevas generaciones de que día a día hay más jóvenes interesados 
en la Historia y que hoy los medios de comunicación, las redes sociales, las 
universidades están más abiertas y hay más campo de investigación y hay 
jóvenes mucho más preparados que los que estamos contendiendo que algún día 
también aspiran a ser Cronistas de la Ciudad y que no tenemos por qué ser 
Cronistas Vitalicios para estar todo el tiempo hasta nuestra muerte dentro del 
Presupuesto Municipal solamente por tener algún conocimiento; esto es amor  a 
nuestra tierra y queremos trabajar por la misma por su presencia y por su atención 
muchísimas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO dice: El siguiente video/audio es el Número dos del DR. FRANCISCO 
CASTELLANOS SAUCEDO que se ve/escucha como se escribe a continuación: 
Muy buenas tardes, soy FRANCISCO CASTELLANOS SAUCEDO, nativo de este 
pueblo de Altamira y recibí una Convocatoria para pertenecer a una terna para 
elegir al próximo Cronista de la Ciudad, este es el motivo por el que me encuentro 
frente a estas cámaras. Acepté esta invitación con mucho gusto en primer lugar 
por el entrañable amor a la tierra que me vió nacer porque mi Padre fue el Primer 
Cronista de la Ciudad con el agregué las primeras enseñanzas literarias, 
históricas, crónicas que continué posteriormente con Don Reynaldo Castillo Portes 
que en paz descanse con quien también tuve un acercamiento muy importante 
para aumentar los conocimientos de nuestra patria chica, otro de los motivos es 
que desde niño me interesó esto y desde la Primaria he participado en los eventos 
más importantes  de nuestra ahora Ciudad y Puerto de Altamira como son el 
Aniversario de Altamira y la Fundación de Tampico, también las fiestas de Julio, 
las fiestas de Santiago Apóstol que son las fiestas más importantes  hasta la 
actualidad y digo hasta la actualidad porque tenemos más fechas que tenemos 
que dar a conocer para que tengamos un acervo más amplio que nos 
corresponde. Acepté también esta invitación con mucho gusto porque me ha dado 
por la investigación tanto en Archivo de la Nación como en Libros Regionales, 
Estatales, actualmente a través del Internet y he participado desde hace muchos 
años acompañando primero a mi Padre a las reuniones de Cronistas, 
posteriormente a Don Reynaldo a quien tuve la oportunidad de suplirlo en sus 
ausencias cuando él estaba fuera de la Ciudad o cuando tenía algún problema de 
salud. Desde hace más de diez años he participado representando a nuestro 
Municipio en la Región Sur de Tamaulipas, así como en Ciudad Victoria, en 
México D.F. y en un Seminario de Cultura Mexicana al cual pertenezco y del cual 
recibí la aceptación para que mis trabajos culturales, históricos de investigación 
lleven el sello del Seminario de Cultura Mexicana, a través de este Seminario 
asistí a la Ciudad de Tasco Guerrero a un encuentro Internacional donde llevé el 
tema “La Reconquista de México” y la “Derrota de las Fuerzas Españolas por las 
Fuerzas Mexicanas” y ese trabajo es el sustento bibliográfico para que nuestro 



Municipio Altamira en un futuro muy cercano que espero que sea en esta 
Administración lleve el Título de “Ciudad Heroica”. Tenemos los merecimientos 
históricos al igual que Tampico, que Ciudad Madero, que Pueblo Viejo para que 
por el mismo motivo Altamira sea considerado Histórico, si el Cabildo lo aprueba y 
posteriormente se pasa al Congreso. Estoy aquí porque me apasiona esto, esto 
que nos sirve a nosotros, que nos sirve a los estudiantes, que le sirve a los 
Funcionarios y que nos sirve a todos, sobre todo para conocer las cosas que nos 
han pasado, sobre todo las negativas que no nos vuelvan a pasar y las positivas 
para que las reconozcamos y las estemos recordando para sacarle provecho; 
Quien no conoce la Historia, está condenado a repetirla y estoy hablando de los 
hechos negativos. Acepté esta invitación también porque ya tengo trabajos 
adelantados como son dos libros uno titulado “Mis Papeles Viejos” en donde se 
recopila la historia de Altamira desde la edad lítica hasta el año Dos Mil agregando 
la parte Cultural de esta Administración, ese mismo libro está adaptado para 
menores para Educación Primaria, para Educación Elemental  y se titula “Relatos 
Históricos de Altamira”, las cual ya estoy presentando en diferentes Escuelas de la 
Localidad y he presentado en algunas Comunidades Culturales de Tampico, 
Ciudad Madero, el Distrito Federal. Estos son los motivos que me orillan a aceptar 
pertenecer a esta terna que tendrán que elegir en la próxima Sesión en nuestro 
Cabildo y nos da mucho gusto que haya personas interesadas, abocadas a 
estudiar en nuestro pasado y a escribir en nuestro presente. Quiero terminar con 
unos versos que yo he compuesto a través de la canción yo quiero que nuestros 
niños aprendan la historia de Altamira y uno de ellos dice “Altamira Tamaulipas, es 
un bonito rincón, con sus raíces huastecas tesoro de la nación, pescadores 
naturales, campesinos, ganaderos son con su Lomas del Real Desarrollo Salinero 
y con el Puerto Industrial Altamira es lo que Quiero.” Gracias. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO dice: El tercer video/audio en este caso en imagen/voz del Lic. 
ENRIQUE ZÚÑIGA CASTILLO que se ve/escucha como se escribe a 
continuación: Enrique Zúñiga Castillo, soy aspirante a ser Cronista de Altamira 
Tamaulipas. Ciudadano Alcalde de Altamira, Ingeniero Armando López Flores, 
respetables integrantes del Cabildo de este Municipio vengo a exponer una serie 
de asuntos que me interesan mucho sobre el papel de la historia, la importancia 
del libro, la función del Cronista y el trabajo que relativa a la investigación he 
realizado en los últimos tiempos. Hace unos días el Investigador Mexicano, un 
Historiador Álvaro Matute, mencionó que es muy importante la difusión y el 
conocimiento histórico porque eso permite que los ciudadanos orientar a las 
nuevas generaciones. En este sentido, el libro juega un papel muy importante 
todavía, todavía el libro es un arma, un instrumento poderoso para difusión, para 
la divulgación de la historia, es cierto que ser Cronista implica fortalecer las 
tradiciones, las costumbres, la gastronomía, los trajes típicos, y una serie de 
asuntos que tiene que ver con toda nuestra tradición histórica en este Municipio, 
pero también implica difundir el conocimiento histórico siempre, no solamente 
haya una efeméride que celebrar, si no que por diversos caminos hay que hacer 
llegar el conocimiento sobre nuestro pasado para que los niños y jóvenes se 
identifiquen con este suelo, con esta tierra tan amada, tan querida, tan hermosa. 
El libro decía tiene todavía muchas batallas por llevar a cabo el libro impreso como 
lo conocemos, también el libro en línea, el libro en las redes sociales y este 
conocimiento que debe estar difundiéndose permanentemente como una tarea de 
la función pública de Altamira, se han publicado que, tal vez una docena de libros 
que hablen exclusivamente sobre Altamira, libros históricos sobre Altamira, de 
esos que existen seis son de mi autoría, aparte de eso tengo tres libros inéditos 
que pretendo publicar dentro de poco tiempo. ¿Cómo inicie esta tarea?, la inicie ya 
hace más de veinte años cuando publiqué dos libros de otros asuntos, pero en 
Dos Mil Diez, el Historiador Francisco Ramos Aguirre, me invitó a elaborar un 
trabajo de investigación sobre Altamira con la promesa de ser editado por el 
Gobierno Estatal. Yo inicié con bajas expectativas de encontrar material suficiente 
para dar a la imprenta unas sesenta cuartillas, pero me asombré cuando fui 
descubriendo poco a poco al paso al transcurso de este trabajo de investigación y 
fue saliendo material y mas material porque la idea generalizada de muchas 
personas es que como Altamira no cuenta con un Archivo Histórico que tenga un 
acervo desde su fundación, pues teníamos esa limitante, pero afortunadamente 



me di cuenta que no es así y resultó mi primer libro “Memoria de Sal”, un libro que 
trata solamente sobre Altamira en los años 40’s, cuatro temas que incluye en esa 
década que a mí me parece los temas fundamentales de la vida en sociedad que 
es la Política, el Gobierno, la Economía y la Vida Social, todos esos cuatro temas 
totalizados, esos cuatro temas investigados de forma integral y dio como resultado 
este trabajo, luego continúe con este propósito de avanzar más en la investigación 
y fuimos recabando, fuimos recopilando y redactando para la siguiente década de 
los años 50’s del siglo pasado y ese trabajo aunque se pudo haber elaborado en 
un solo tomo ya lo dividí en seis que en igual forma trata sobre Economía, Política, 
Gobierno y Vida Social pero en fragmentos porque se me hizo que iba a ser muy 
voluminoso editarlo en un solo tomo porque iban a salir muchas páginas. Bueno, 
en síntesis de estas publicaciones que tengo ya seis libros sobre Altamira 
exclusivamente, hablamos de unas 900 páginas, cinco libros están bastante 
ilustrados con fotografías de la época de personas que aportaron información y de 
las personas que vivieron durante aquel momento. Ya les dije sobre la estructura 
que he armado y que he seguido, que estoy siguiendo, todavía estos libros tienen 
por sí mismo un valor que hay que aprovechar porque las bibliotecas escolares, 
públicas, familiares siguen existiendo y todavía hay personas consultando el 
acervo que ahí se encuentra. Lo mismo afirmo que el libro como objeto cultural de 
transmisión sigue siendo necesario porque de manera totalizante de manera 
integral se abarcan los temas y no como un Artículo académico de alguna revista, 
esta es la importancia que todavía tienen los libros y hay que difundirla 
precisamente por eso desde el Dos Mil Doce el libro Memoria de Sal se encuentra 
en un blog que formé para ese propósito y de forma integral se encuentra todo el 
texto para que cualquier persona en el mundo que teclee Memoria de Sal podrá 
consultar lo que ahí se ha redactado y se está difundiendo. A corto plazo lo que 
planteo es publicar tres libros que ya están elaborados uno sobre Política, otro 
sobre vida social de los años 50’s y uno más que tengo ya terminado totalmente 
que es sobre la época del auge algodonero en Altamira. Yo les pido que le demos 
esa trascendencia porque a mediano plazo también me propongo investigar sobre 
la época Colonial de 1749 hasta el inicio de la Guerra de Independencia para 
elaborar un tomo que hable sobre esa época. También hay temas pendientes 
sobre los cuales investigar, la Historia de los Ejidos, la historia de los Extranjeros 
que llegaron antes de 1950 a esta tierra, la Historia del Puerto Industrial, la 
Historia del Petróleo en Altamira y una propuesta mas es la elaboración diseño de  
una página en donde aparezca un museo virtual y una fototeca virtual en donde 
estén las piezas arqueológicas halladas en este Municipio, estén las fotografías 
que a lo largo del tiempo se han ido acumulando, las colecciones de fotografías 
que existan ponerlas en una sola página junto con el museo virtual y los libros que 
se han ido publicando sobre Altamira ponerlos en línea para que cualquier 
persona que tenga acceso a Internet pueda acceder e investigar, consultar, 
conocer lo que es nuestro pasado. Por último aquí les dejo este comercial 
Síndicos, Regidores, Presidente, aquí está esta colección, estamos ofreciéndola 
en venta también, ojala y acepten adquirirla cuesta $100.00 pesos (Cien Pesos 
00/100 M.N.) cada volumen, valen mucho más. Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Primero que nada quiero reconocer a cada una de las personas 
que son candidatos a ocupar este alto cargo de la Historia del Municipio de 
Altamira; el Dr. Castellanos, Adrián Olvera y en ausencia, Enrique Zúñiga, gracias 
por permitirnos hacer este ejercicio, la verdad ha sido muy formativo, a los tres los 
conocemos ampliamente, si para la Comisión fue difícil, para nosotros va a ser 
más difícil decidir, mis respetos para Ustedes, muchas gracias por darnos la 
oportunidad de llevar a cabo este ejercicio Democrático como decía, como 
mencionaba en el video Adrián, este cargo no va a trascender en la 
Administración, obviamente esperamos que en la próxima Administración se 
someta al escrutinio del próximo Cabildo si se ratifica a quien se determine como 
Cronista, o la sustitución ya será la decisión de la próxima Administración 
Municipal. Les reitero para mí es muy difícil emitir un juicio porque para mí 
cualquiera de los tres yo sé que sería un excelente Cronista, cualquiera ha 
patentizado la pasión, el amor, el cariño que le tienen a este Municipio, como yo 
siempre lo digo el más hermoso de Tamaulipas, la verdad que dé ante mano 
muchas gracias a cualquiera de los tres por haber participado y bueno, tenemos 



que escoger a uno. Para mi va a ser muy difícil también sustituir a un gran hombre 
que por muchos años nos acompañó en todos los eventos importantes, que fue un 
vocero de Altamira como solamente él lo sabía hacer con esa pasión, con ese 
cariño, con ese amor, con esos principios, fuera de los límites de nuestro 
Municipio de Don Reynaldo Castillo Portes. Posteriormente voy a hacer una 
propuesta para instituir una fecha, lo platicare con su familia y yo creo que Don 
Reynaldo merece que se le rinda un homenaje una vez al año y que no dejemos 
que su memoria se pierda, a él yo lo aprecie mucho, me dolió mucho que no pudo 
ver terminada la presidencia y es algo que lamento mucho porque él me 
acompaño en el diseño y la plática y es algo que es aparte de esto pero quería 
comentarlo lo que significó Don Reynaldo Castillo para muchos y en lo personal 
para mi muchísimo y bueno quien ocupe el cargo saben que tiene un gran reto 
que es el poder llenar este espacio de Don Reynaldo Castillo Portes. Si no hay 
algún comentario más me voy a permitir, lo tengo muy difícil la verdad, a los tres 
los aprecio mucho de manera personal, pero hay que decidirse por uno. En primer 
término y de acuerdo a como fueron sorteados así es como los vamos a poner a la 
consideración de este Cabildo. Primero va a ser una votación económica si 
estamos todos de acuerdo y votemos de uno por uno.  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
- - - Pregunto a este Honorable Cabildo, ¿quienes estén a favor de que el próximo 
Cronista de la Ciudad de Altamira sea el Licenciado ADRIAN OLVERA TAVERA? 
Favor de manifestarlo de manera económica levantando la mano. - - - - - - - - - - - - 
- - - Después de efectuada la votación, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO informa diciendo: 13 votos a favor Señor Presidente. 
- - - Nuevamente en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES dice: ¿Quienes estén a favor de que el próximo Cronista de la 
Ciudad de Altamira sea el DR. FRANCISCO CASTELLANOS SAUCEDO, favor de 
manifestarlo de manera económica levantando la mano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Después de efectuada la votación, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO informa diciendo: 6 votos a favor Señor Presidente. - 
- - - Nuevamente en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES dice: ¿Quienes estén a favor de que el próximo Cronista de la 
Ciudad de Altamira sea el Lic. ENRIQUE ZÚÑIGA CASTILLO, favor de 
manifestarlo de manera económica levantando la mano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Después de efectuada la votación, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado 
PEDRO ZALETA ALONSO informa diciendo: 1 voto a favor Señor Presidente. - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Gracias. Bueno por decisión de la mayoría de los integrantes de 
este Cabildo, recae la responsabilidad de Cronista de la Ciudad de Altamira en 
este lapso hasta que termine nuestra Administración al Licenciado ADRIAN 
OLVERA TAVERA. Felicidades Adrián, Dr. Castellanos muchas gracias. Y bueno 
voy a pedirle al Licenciado Adrián Olvera Tavera que pase al frente para hacerle la 
toma de protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación el Licenciado ADRIAN OLVERA TAVERA pasa al frente de 
todos los miembros del Cabildo quienes se encuentran de pie para que en uso de 
la voz el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES dirigiéndose 
al Licenciado ADRIAN OLVERA TAVERA: Licenciado ARDRIAN OLVERA 
TAVERA Protesta Usted cumplir y hacer cumplir con Honestidad, con Pasión, con 
amor por Altamira, el cargo que este Cabildo de Altamira el día de hoy le ha 
conferido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - En uso de la voz Licenciado ADRIAN OLVERA TAVERA dice: SÍ PROTESTO. 
- - - Acto seguido, el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES 
dice: Si así lo hiciere que el pueblo de Altamira  se lo reconozca. Muchas gracias. - 
- - -Aún en uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Pido la aprobación de este Honorable cuerpo para que el 
Licenciado ADRIAN OLVERA TAVERA pueda decirnos unas palabras. Si están de 
acuerdo favor de manifestarlo de manera económica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Efectuada la votación, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO dice: Se aprueba por unanimidad el uso de la voz del 
Licenciado Adrian Olvera Tavera, Señor Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES 
dice: En uso de la tiene el uso de la voz Licenciado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



- - - En uso de la voz el Licenciado ADRIAN OLVERA TAVERA dice: 
Agradeciendo primeramente al Honorable cuerpo de Síndicos y Regidores y a la 
Democracia que hoy vivimos plenamente, sabemos que no se puede llevar a cabo 
en completo la designación pero la Democracia así debe de ser en México en 
nuestros tiempos, agradeciendo a los Regidores y Síndicos que me apoyaron y a 
los que tienen la preferencia de otro de los candidatos también muchísimas 
gracias por su presencia y sobre todo hacer el trabajo día a día, irlo mejorando 
para demostrar el porque queremos estar aquí y sobre todo el porque queremos a 
Altamira Tamaulipas, a todos Ustedes muchísimas gracias y reiterar nuevamente 
que es una decisión que Ustedes han tomado y pero que también siempre la 
hemos vivido, en no nombrar a un Cronista Vitalicio, imagínense que en este 
momento se hubiera tomado esta decisión  y que yo fuera el Cronista Vitalicio de 
la Ciudad, Ustedes no saben cómo voy a trabajar, a lo mejor no les parecía bien 
mi trabajo y ya me habían nombrado Vitalicio y tener que quedarme hasta los 
últimos días de mi vida y así dejamos en la libertad a las próximas 
Administraciones que cada Administración lo ratifique o elijan a otro Cronista de la 
Ciudad. Por su presencia y apoyo, muchísimas gracias. Que dios los Bendiga. - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Felicidades. Muy bien.  Vamos a desahogar el siguiente punto IX. 
Dictámenes e informes de las Comisiones. Si alguna de las comisiones tiene 
preparado un informe que dar al cabildo, este es el espacio para exponerlo. Pero 
como ya en el Registro de Asuntos Generales se apuntaron para exponer en 
Informe de Comisiones. Procederemos del modo en que fueron levantando su 
mano. Adelante 17° Regidora LINDA EMIGDIA JUÁREZ FERNÁNDEZ. - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, la 17° Regidora LINDA EMIGDIA JUÁREZ FERNÁNDEZ 
dice: Con su venia Señor Presidente y Honorables compañeros de este Cabildo. - 
- - - Diapositiva 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Como bien, todos tenemos a cargo una Comisión y en mi recae la presidencia de 
la Comisión de Mercados, Establecimientos y Estacionamientos, mas sin embargo 
les quiero hacer un resumen de lo que hasta la fecha hemos trabajado toda la 
Comisión y todos los integrantes de la Administración respecto al tema del 
Mercado Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



- - - Diapositiva 2 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Bueno, como bien sabemos el Mercado Municipal tiene un total de 175 locales, de 
ahí se integró con Gastronomía y el resto son productos generales, así como 
también contamos en la parte superior del Mercado con 70 espacios que albergará 
oferentes que se encuentran en la vía pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Diapositiva 3 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



- - - Diapositiva 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Aparte del recurso Federal, Estatal y Municipal, el Municipio hizo un esfuerzo extra 
para entregarles un local en excelentes condiciones a los locatarios, por ejemplo 
fue fumigado, se compraron todo lo que requiere protección civil como vienen 
siendo los extinguidores y toda la señalética necesaria así como también esos 
están en proceso de colocación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Diapositiva 5 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 Hicimos gestiones ante Comisión Federal de Electricidad y Comapa para agilizar 
todos los procesos, para su funcionamiento se estableció personal de limpieza y 
personal de seguridad, veladores en este caso, mismos por parte de la 
Administración Municipal, posteriormente les hemos impartido a los locatarios 
diversos cursos y capacitaciones por ejemplo la formación y fortalecimiento de 
capacidades empresariales porque no nada más queremos locatarios, queremos 
personas con visión de crecer eso es lo que buscamos, por eso forjamos más 



capacitaciones para ellos, así como también otra de las gestiones que realizamos 
fue con la COEPRIS para descuentos sobre los cursos de capacitación para los 
manejadores de alimentos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Diapositiva 6 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Así mismo ya contamos con un aproximado del 50% de locales abiertos entre ellos 
algunos giros como fruterías, chiles secos, hierberias, boutique, dulcerías, 
estéticas, zapaterías, accesorios para teléfonos, y los invitamos a que vallan, la 
verdad el bien inmueble es hermoso pero lo que se vende ahí es extraordinario y 
la atención no se diga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Diapositiva 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Diapositiva 8 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
Así mismo después de ese comercial entramos en el tema de la publicidad, la 
publicidad les comento que se están realizando diversas campañas de difusión, 
por ejemplo está el espectacular ahí en frente de la retama, en el tope de la 
morita, está el perifoneo que la Secretaria de Comunicación está llevando a las 
Colonias, así como también por las redes sociales tenemos algunos anuncios que 
también invitamos a que los compartan y a ser parte nosotros como autoridad, de 
la difusión y por último y no menos importante los spots televisivos. - - - - - - - - - - - 
- - Diapositiva 9 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Otra cosa que les quiero comentar, los locatarios están muy entusiasmados y 
entre ellos mismos están haciendo la difusión, entrega de folletos, entregando 
múltiples promociones y la verdad eso nos motiva, no cabe duda que las acciones 
que realizamos a ese concreto con la participación ellos  mismos. También les 
comento, ya para concluir, estamos esperando las aperturas de los nuevos 



locales, tenemos alrededor de 50 locales ya en funciones, mas sin embargo los 
otros se encuentran en el momento de adecuación y ahí se ve dónde están 
trabajando algunos. En la parte derecha de la imagen estamos viendo que están 
los espacios en las tablitas, al principio les comentaba que tenemos un espacio de 
900m2 en el mercado donde se establecerán 70 oferentes ambulantes que se 
encuentran en la Zona Centro, ahí están los espacios totalmente digno para ellos 
con el mismo costo que en la vía pública y lo principal en un lugar donde las 
inclemencias del tiempo no les va a afectar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Diapositiva 10 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Y ya ahora si para concluir les comento que también como el Mercado están 
trabajando las diversas Comisiones y Secretarías alrededor del mercado, por 
ejemplo, la pavimentación de la Calle Iturbide que desahogará en el Boulevard 
Allende ya se está llevando a cabo y ahí se ve, así como también las señaléticas  
que se están estableciendo en el primer cuadro de la Ciudad para agilizar las vías 
ya se colocó el crucero, es un trabajo en conjunto yo creo que lo más bonito es 
que estamos trabajando para Altamira todas las Comisiones, todos los Regidores 
y principalmente con el apoyo de todos los Funcionarios que la verdad a pesar que 
son muchas horas siempre se dan el tiempo para sacar lo que es la Comisión de 
Mercados. Muchas gracias por todo el apoyo Presidente. Es cuánto. - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el  Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: Gracias. ¿Quién tiene el número dos? Adelante 11° Regidor DORA 
ALICIA BELFORT LOYOLA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz la 11° Regidor DORA ALICIA BELFORT LOYOLA dice: Con 
su venia Señor Presidente. Con la venia del Honorable Cabildo y también del 
Presidente, nada más para comentar algo que pusimos en la mesa en la Comisión 
de Cultura, de acuerdo al Secretario del Ayuntamiento del procedimiento que se 
vio aquí, que se vivió que sea manejado como un manual de procedimientos y 
anexarlo al reglamento de del órgano interno para que en las próximas 
administraciones puedan ver su aplicación. Es cuanto Señor Presidente. - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el  Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: Muy bien. El que sigue. Adelante 19° Regidor EVELIO LICONA 
ESPINOSA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el 19° Regidor EVELIO LICONA ESPINOSA dice: Con su 
venia Señor Presidente. Nada más para informarle que en relación a las 
actividades que está realizando un servidor en relación a procurar la aplicación del 
Reglamento para el Control y Uso de Vehículos Oficiales del Gobierno Municipal 
de Altamira que fue aprobado en la Sesión Ordinaria Vigésima Novena, celebrada 
el 07 de Noviembre del año 2015 que se encuentra en vigor como Disposición 



Administrativa de acuerdo a ese mismo proveído y que está en espera de que se 
pueda ser publicado en el Periódico Oficial del Estado para que pueda tener un 
lapso de margen general. En este caso, nosotros hemos estado revisando unas 
Sesiones para que pueda tener ya aplicación aun como disposición Administrativa 
y no quede meramente como letra muerta como pueda ser el caso de algunos 
Reglamentos. Dentro de estas fue una plática, una audiencia que tuve con  el 
Contralor Marco Antonio Gómez en relación al espacio que se encuentren o que 
actualmente se encuentran resguardadas las unidades. Una de las situaciones 
que al principio de alguna manera venía a ser un obstáculo, era que no teníamos 
bienes inmuebles como para poder resguardar todas las unidades. Actualmente 
tenemos el estacionamiento que recientemente se acaba de construir en el 
Complejo Administrativo de la Retama, es un espacio muy amplio  y bueno ahí hay 
algunos otros espacios en la Ciudad como lo es el mismo inmueble donde se 
encuentra ahorita la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Ciudad. 
Entonces, por ahí se estaba comentando con el Contralor que si existen ya 
algunas unidades que se encuentran en resguardo en el Complejo Administrativo 
y por supuesto las que corresponden a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
que tienen su respectivo inmueble. Aquí lo que yo propongo, lo que proponemos y 
que sería conveniente que pudiéramos contar con su venia es que se fuera 
oficializar el Uso del Estacionamiento del Complejo Administrativo la Retama para 
poder ahí resguardar algunas unidades oficiales y que pueda ser una obligación 
de los resguardantes  el trasladar los vehículos a ese lugar, una vez que ya hayan 
terminado su jornada diaria y de esta manera nosotros estaríamos evitando de 
que dichas unidades puedan estar siendo utilizadas para usos particulares y que 
de esta manera se puedan realizar algunas actividades distintas al de la cual 
fueron asignadas. También de esta manera estaríamos contribuyendo a poderle 
dar la facilidad de que se pueda dar cumplimiento con la fracción IV del Artículo 25 
del referido Reglamento aplicable como Disposición Administrativa y también 
estaríamos contribuyendo a que se puedan reducir los gastos que se están 
realizando por cuanto hace al consumo de combustible, porque todavía existen 
algunas unidades, algunos resguardantes se los pueden llevar a sus domicilios en 
virtud de que se establecía o se señalaba que no se contaba con un inmueble 
para este sentido y pues con ello vamos a optimizar al máximo el uso de las 
unidades, vamos a reducir el gasto por el consumo de combustible, las afinaciones 
a la hora de no estarse trasladando kilómetros adicionales y bueno en este caso 
es lo que quería informar aquí en este punto respecto al Informe de Comisiones. -  
- - - En uso de la voz el  Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: Ok. Muchas gracias. Estoy totalmente de acuerdo que el 
estacionamiento de la Retama se destine o se nombre como destino, como área 
de estacionamiento oficial para los vehículos oficiales, está súper amplio, está 
resguardado, hay vigilancia, yo coincido con el 19° Regidor EVELIO LICONA 
ESPINOSA y si antes no se tenía un lugar, ahora si ya tenemos un lugar iluminado 
y vigilado. ¿Estarían de acuerdo en que se determine el estacionamiento de la 
Retama, como el Estacionamiento Oficial, igual que Servicios Públicos para las 
Unidades que corresponden a esa área?, favor de manifestarlo de manera 
económica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Efectuada la votación, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO dice: Es aprobado por Unanimidad el punto en mención 
Señor Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES. - - - - - - - -  
- - - Nuevamente en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES dice: ok. Gracias. Gire la Circular para que a partir del día de 
mañana se dé a conocer esta disposición y es algo  que nos vaya a ayudar a tener 
el control para que no hagan mal uso en estas temporadas críticas de los 
vehículos oficiales. Gracias. Adelante 10° Regidor JOSÉ ALBERTO SAUCEDO 
CERVANTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el 10° Regidor JOSÉ ALBERTO SAUCEDO CERVANTES 
dice: Muchas gracias. Señor Presidente, quiero aprovechar este espacio para 
agradecer el uso de la palabra y agradecerles a mis compañeros Regidores la 
Lectura de este oficio que como Presidente de la Comisión de Obras Publicas me 
llegó y considero que es muy oportuno compartirlo en estos momentos con todos 
Ustedes, considero que debo darle la oportuna atención con la seriedad necesaria. 
Es un oficio que me llegó por parte de un Comité de la Colonia Nuevo México en 



donde hay un problema social ahí que tuve la oportunidad de conocerlo fue un 
tema de reunión que realice con ese comité. El texto dice Ingeniero Alberto 
Saucedo Presente. Ciudadanos del Programa Nuevo México, en el presente 
escrito Solicitamos atentamente que la Comisión de Regidores encargados de la 
Obra Pública de este Municipio, haga acto de presencia en la Colonia Nuevo 
México, en virtud de que se va a llevar a cabo algunos trabajos relacionados con 
el drenaje, el cual para nosotros está demasiado obsoleto y tiene muchas fallas y 
deficiencias, más que de las colonias vecinas están conectadas a este cárcamo y 
en tiempo de lluvia se sube el volumen del drenaje causando inundaciones y por lo 
tanto estamos en desacuerdo con las obras que se pretenden hacer en nuestro 
drenaje. Bueno, en síntesis es un problema de tipo técnico, sabemos que algunas 
Colonias por sus condiciones topográficas adversas requieren de un cárcamo para 
resolverle que el sistema de bombeo pueda  revertirlos a sistemas generales o por 
gravedad dirigirlos a plantas de tratamientos o fosas de oxidación. En la Colonia 
Nuevo México existe un cárcamo que ellos argumentan que fue diseñado 
exclusivamente para las aguas  del consumo de sus Ciudadanos de sus 
habitantes y COMAPA está realizando un trabajo ahí técnico para que el cárcamo 
de la Colonia Roger Gómez deje de funcionar y hacer una interconexión por medio 
de una tubería para verterlos directamente al Cárcamo de la Colonia Nuevo 
México, lo cual ha causado muchas molestias en los vecinos, se han manifestado 
o a través de los medios, también he visto por ahí publicaciones, por eso yo quiero 
compartir con todos los compañeros de las distintas Comisiones involucradas en 
este problema, yo creo que coadyuvar con los vecinos de esta Colonia para darle 
una oportuna y eficiente solución a este problema, yo quiero comentarlo 
Presidente para que Usted nos dé instrucciones de que hacemos y estar de 
manera preventiva antes de que detone un estallido social en la colonia. - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Si claro, ya tuvimos conocimiento del asunto. Se dio la instrucción 
de que pararan los trabajos, si es necesaria una interconexión pero ahí ya hay que 
hacer un estudio a fondo  y ver lo que se requiere, por lo pronto comunícate con la 
gente de la Colonia Nuevo México, hacerles saber que se van a detener los 
trabajos, no se le va a hacer la interconexión pero si hay que buscar una solución 
técnica viable para la Roger Gómez y para el caso de la Nuevo México, por ahí 
incluye que se va a hacer un levantamiento de un canal pluvial a ver costos y 
luego someterlo a la autorización de este Cabildo para que se meta en el paquete 
de obra del 2016, aunque si las demasías cuando se paran las bombas o algún 
desperfecto brotan en la Colonia, por eso vamos a tratar de hacer las dos cosas, 
una obra definitiva que solucione los dos problemas y una obra de un canal pluvial 
para una emergencia y que no sean afectados los habitantes de la Colonia Nuevo 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Aún en uso de la voz el  Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES, dice: “¡Muy bien. Vamos a desahogar el siguiente punto que es el punto 
número  X. Desahogo de los Asuntos Generales registrados en el punto VII., 
E iniciamos en el orden que fueron presentados. Adelante 19° Regidor EVELIO 
LICONA ESPINOSA, tiene el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el 19° Regidor EVELIO LICONA ESPINOSA dice: Con el 
permiso del Ciudadano Presidente, me permito Proponer como Punto de Acuerdo 
el Cambio de Nomenclatura de una Vialidad importante en la Ciudad que en la 
actualidad constituye uno de los detonantes de recreación pública, social y 
turística que por su naturaleza considero debería de llevar un nombre acorde con 
la misma que además refleje un sentido de pertenencia con nuestra Ciudad, ya 
sea desde el elemento geográfico, histórico o de un personaje que haya 
contribuido con el engrandecimiento cultural de la Ciudad y no de un elemento 
meramente político como existen algunas vialidades de nuestra Ciudad. En este 
caso me refiero al Boulevard perimetral Manuel Cavazos Lerma, que todos 
conocemos y que se encuentra ubicado en una parte de la Rivera de la Laguna de 
Champayan y el cual se hizo un complejo turístico muy importante, creo que es el 
más importante de la Ciudad sobre todo en la Zona Centro, ahí se encuentra la 
Palapa, el Parque Recreativo, un punto de reunión de muchas familias 
Altamirenses, ahí acostumbran a reunirse los fines de semana, ya los jóvenes 
gracias a las obras que se han hecho incluso en esta Administración lo toman 
como un punto de reunión, incluso para practicar deporte, es común de que 



cuando es época de vacaciones muchos de los que vivimos aquí en Altamira 
llevamos con gusto a nuestros familiares y a nuestros amigos y como anfitriones 
nos da alegría que puedan conocer este punto turístico, cada vez va siendo más 
grande. En lo personal considero que debería de tener un nombre que pueda ser 
más coincidente con la naturaleza que refleja esta importante Zona Turística y a 
fin de estar en posibilidad de poder definir una nomenclatura pertinente. Considero 
que se debería de tomar en cuenta al Cronista de la Ciudad y también a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, propiamente a la Dirección de Turismo a 
efecto de que pueda llevar algo que sea representativo y que en su momento ellos 
puedan definir, no sé, en lo personal se me ocurre, obviamente va a haber 
mayores propuestas, Paseo de la Rivera de Champayan por así decirlo, algo que 
esté más acorde y que no sea nombre de un Político que muchas veces quizás 
nuestros familiares de otras Ciudades no los conozcan. Entonces de ahí decir 
porque se llama de esta manera la Laguna de Champayan y poder contarle algo 
de la historia de la Ciudad en torno a este punto. Es cuanto Señor Presidente. - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Muy bien, en virtud de la solicitud, a mi me gustaría que lo 
documentara Regidor y lo turnara y lo discutiera la Comisión de Desarrollo 
Urbano. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido en uso de la voz, el 19° Regidor EVELIO LICONA ESPINOSA 
dice: Entonces, entiendo que se va a turnar a la Comisión de Desarrollo Urbano, y 
es ahí en donde se podrá hacer uso de la voz y poder documentarlo con mayor 
amplitud. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Ok, gracias. Me voy a permitir hacer el uso de la voz para Asuntos 
Generales. El día de ayer tuve una reunión con la gente del ITAVÚ, como Ustedes 
saben se han estado llevando a cabo los trabajos de escrituración del Ejido Villas 
de Altamira y otras comunidades, aprovechando la buena voluntad del Gobierno 
Federal en una visita que hizo el Señor Presidente de México ENRIQUE PEÑA 
NIETO aquí a nuestro Municipio y bueno quiero proponerles ya que en una 
reunión pasada tuvimos a bien el aprobar el que podemos llevar a cabo los 
trámites legales para la escrituración de lo que en su momento fue un área verde y 
ahora es ocupado por una Colonia Popular en el Sector Miramar que es la Colonia 
La Esperanza que cuenta con todos los servicios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Para poder avanzar con este trámite, ya Ustedes tuvieron a bien aprobar el 
Cambio de Uso de Suelo de Área Verde a Área Habitacional, ya ha sido delimitado 
el polígono, se hizo el levantamiento correspondiente y ya están divididos los 
lotes, son 130 lotes y la idea es de que Ustedes me otorgaran el visto bueno para 
firmar un Contrato de Mandato en favor del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y 
Urbanismo (ITAVU) para que este proceda a la regularización de lotes y poder 
otorgarles certeza jurídica a los habitantes de la Colonia Esperanza Sur, como 
todos lo conocemos ya lo vimos en la reunión pasada, Ustedes ya aprobaron el 
cambio de uso de suelo de área verde a área habitacional, cuenta con todos los 
servicios y lo único que le falta a esa gente es el Título de Propiedad para que sea 
Legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Diapositiva 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



- - - Diapositiva 2 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Diapositiva 3 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 



 - - - Diapositiva 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - Diapositiva 5 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



- - - Diapositiva 6 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Aquí lo que le solicito es que me permitan la firma de este Contrato de Mandato en 
favor del ITAVU para que el haga lo propio con los habitantes de la Colonia la 
Esperanza. ¿Hay alguna duda?- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el 10° Regidor JOSÉ ALBERTO SAUCEDO CERVANTES 
dice: Nada mas una pregunta Alcalde, entraría esa colonia al programa de 
escrituración gratuita? - - - - -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES responde: Esa es la idea, incorporarlo al Programa de Apoyo a 
Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial (PASPRAH), aunque se 
encuentra fuera del polígono, reúne las condiciones de que es una Colonia 
Popular  de las poblaciones que se enmarcan, tendríamos que hacer las células 
de identificación que solicita el Gobierno Federal y ya lo aprobará, pero el 
comentario del ITAVU y de CORETT es que de primera instancia entran en las 
condiciones que el PASPRAH lo amerita. ¿Quienes estén a favor de esta 
propuesta, favor de manifestarlo de manera económica? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Concluida la votación, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO dice: Es aprobado por UNANIMIDAD Señor Presidente por 
los miembros presentes. - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 
- - -  Nuevamente en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES dice: Ese es el Plano Oficial, es como se fraccionaron ya los 
lotes y el ITAVU le dio el uso Habitacional, proceda Secretario de Desarrollo 
Urbano a hacer los trámites con el ITAVU. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Aún en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Otro punto, está aquí entre nosotros el Director de CETMAR 
Feliciano Obando Uchicawa, como ustedes saben, el CETMAR está operando 
aquí en Altamira, actualmente está operando en una Escuela Secundaria en el 
área de los Sábalos de una matrícula ya importante y nos están pidiendo la 
Donación de un Predio para poder llevar a cabo los trámites que les siguen para 
poder obtener recursos para la construcción del plantel. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



- - - Diapositiva 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Diapositiva 6 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



- - - Diapositiva 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

No voy a pedir la aprobación, pero si le voy a turnarle a la Comisión de 
Desarrollo Urbano para que de manera conjunta con la Secretaria de 
Desarrollo Urbano con el Señor Director valoren el poder darles en Donación 
un terreno que se encuentra pegado a la Laguna colindante con el 
Fraccionamiento Laguna Florida, es una superficie de 1.6 Hectáreas, 
actualmente es un área verde, aquí serían dos situaciones, Primero, el cambio de 
uso de suelo a área de equipamiento y Segundo, sería si la Comisión lo determina 
la Donación a favor de la Secretaría de Educación Pública para poder Donárselo a 
CETMAR y poder construir ahí en esta área el CETMAR ALTAMIRA. Esto porque 
estuvimos analizando predios, algunos quedan muy lejos, muy retirados de la 
mancha urbana, esta área es un área que es del Fraccionamiento Laguna Florida 
que se encuentra totalmente abandonada, es nido de vándalos, alguna vez la 
rehabilitamos pero se volvió a caer, está en desuso la verdad y cuentan todavía 
con un área verde dentro de la comunidad y la manera de compensarles esto 
sería la rehabilitación, meterlo al programa de este año de la Rehabilitación del 
área verde de ellos que se encuentra más hacia el centro del Fraccionamiento a 
fin de que esta área la podamos ceder a la Secretaría de Educación Pública para 
instalar ahí lo que es el CETMAR. Entonces se lo voy a turnar a la Comisión de 
Desarrollo Urbano para que trabajen de manera coordinada con la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y con el Director Feliciano Obando Uchicawa, para hacer el 
planteado de este Proyecto. Es una inversión de aproximadamente 
$20,000,000.00 pesos (Veinte Millones de Pesos 00/100 M.N.) la primera etapa, 
son tres etapas de un total de $60,000,000.00 pesos (Sesenta Millones de Pesos 
00/100 M.N.) comentó el Director; A continuación, solicito a Cabildo si tienen a 
bien cederle el uso de la voz al director del plantel Feliciano Obando Uchicawa a 
efecto de que exponga los datos del proyecto, Si están todos de acuerdo, favor de 
manifestarlo de manera económica.  - - - Concluida la votación, el Secretario del 
Ayuntamiento Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO dice: Es aprobado por 
UNANIMIDAD Señor Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la voz el Director del CETMAR Altamira manifiesta: Muchas gracias, 
muchísimas gracias por el interés por los jóvenes de Altamira y efectivamente 
estuvimos en la Ciudad de México el día 1 y 2, ya mostramos el proyecto, están 
encantados, la secretaria de Educación Pública en esta primera etapa, estamos 
por bajar la clave de centro de trabajo para el CETMAR Altamira, nos la dan en 
esta semana, y el proyecto ya se planteó, la justificación del terreno ya está, la 
justificación del CETMAR Altamira ya también esta, son las cosas que planteamos 



ahí, con todos los requisitos y solamente nos faltan los detalles de escrituración y 
donación por parte del honorable Cabildo de Altamira, teniendo esto ¡ya estamos 
adentro!. Gracias.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Muchas gracias, pues ahí les encargo Regidores. Le estamos 
dando trámite Director, en estos días tendrá noticias. - - - - - - - - - -- - -- - - -- - - - - - 
- - - Aun en uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Es un escrito referente al Mural que se encuentra en la planta baja 
de este nuevo Palacio de Gobierno, como Ustedes saben, este Mural sustituye al 
que estuvo en la anterior Presidencia Municipal, y para tal efecto nos hacen llegar 
un documento firmado por el ciudadano licenciado José Cerda Vázquez que es 
una persona que colabora con el pintor Carlos Senz Rendón donde nos solicita el 
otorgarle un poder para que a nombre de este Ayuntamiento gestione ante el 
Instituto Nacional de Bellas Artes en la Ciudad de México, el recurso de registro 
correspondiente del Mural denominado “ALTAMIRA PASADO Y PRESENTE”, y 
para tal efecto necesitamos otorgarle este poder a esta persona, que es una 
persona de toda la confianza del artista que tuvo a bien pintar este Mural, y bueno, 
les pido su autorización para ello y poder otorgarle  única y exclusivamente el 
poder para el registro ante el Instituto Nacional de Bellas Artes, una vez que lo 
haga queda sin efecto el poder. Si están de acuerdo, favor de manifestarlo de 
manera económica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Concluida la votación, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO 
ZALETA ALONSO dice: Es aprobado por UNANIMIDAD de los miembros 
presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Muchas gracias, te encargo Secretario.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO dice: Así será señor Presidente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -En uso de la voz, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ 
FLORES dice: Como último punto comentarles que a partir del día ocho (8) de 
Marzo, les comparto esta información que medio la Directora del CECATI 
ALTAMIRA, ya es a partir del día ocho (8) de marzo ya tiene Clave  es la 
28DRT0200M   y se le denomina Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 
número 200, esos son los datos que me paso la Directora, la verdad me da mucho 
gusto porque ahora si ya tenemos CECATI propio, acuérdense que estaba 
operando como una extensión de dos centros de estudios y esto también nos 
permite tenemos terreno, tenemos clave y están en espera de la asignación de 
recursos para la construcción del CECATI 200 plantel Altamira, me da mucho 
gusto compartirles esta Noticia, nos había llevado dos años y medio picando 
piedra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Aún en uso de la voz el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES dirigiéndose al Cabildo dice: ¿Algún otro asunto a tratar?, 
y al responder Cabildo no, el Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO 
LÓPEZ FLORES dice: Una vez agotados los puntos y no habiendo otro 
asunto que tratar, con su autorización damos por concluidos los trabajos de esta 
Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo  las 19:02 horas del día 
de hoy, 09 de Marzo de 2016. ¡Muchas gracias!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
EL PRESIDENTE DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 
 

C.ING. ARMANDO LÓPEZ FLORES 
 
 
 

PRIMER  
SÍNDICO 

 
 

C. NICOLÁS MEJÍA CASTILLO 
 

SEGUNDO  
SÍNDICO 

 
 

C. JORGE ENRIQUE DIMAS 
ZARAGOZA 



  
 

 
 

PRIMER  
REGIDOR 

 
 
 
 

C. JULIO SALVADOR ALFARO 
FLORES 

SEGUNDO  
REGIDOR 

(Ausencia Justificada) 
 

 
     C. NÉSTOR JAVIER CERVANTES  

      BECERRA 

 
 
 
 
 

TERCER  
REGIDOR 

 
 

C.  SILVIA VILLAFUERTE 
BEDOLLA 

CUARTO  
REGIDOR 

 
 

C. JOSÉ GAUDENCIO IZQUIERDO 
SALAS 

 
 
 
 

QUINTO  
REGIDOR 

(Ausencia Justificada) 

 
 
 

C. ROBERTO RAYA ESPINOSA 

SEXTO  
REGIDOR 

 
 
 

C. GLADYS DENISSE JUÁREZ 
REYES 

 
 

SÉPTIMO 
REGIDOR 

 

 
 

C. NAIVI ARACELY  CASTILLO 
DÍAZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

OCTAVO 
REGIDOR 

(Ausencia Justificada) 

 
 

C. JUAN CARLOS SILVA RIVERA 

 
 
 
 

NOVENO 
REGIDOR 

 
 

C. SERGIO TULIO CARRILLO 
REYES 

 

DÉCIMO 
REGIDOR 

 
 

C. JOSÉ ALBERTO SAUCEDO 
CERVANTES 

 
 
 
 
 

 
DÉCIMO PRIMERO 

REGIDOR 

 
 

 
C. DORA ALICIA BELFORT 

LOYOLA 

 
DÉCIMO SEGUNDO  

REGIDOR 

 
 
 
 

 

C. HERMINIA GUZMÁN CAMACHO 
 



 
 

 
 

DÉCIMO TERCERO 
REGIDOR 

 

 
C. NORA HILDA OLVERA PÉREZ 

 

DÉCIMO CUARTO  
REGIDOR 

 
 

C. AGUSTINA MORA CRUZ 

 
 
 

 
DÉCIMO QUINTO 

REGIDOR 
(Ausencia Justificada) 

 
 

C. CRISTIAN DAVID PÉREZ 
RAMOS 

 
 

 

 
DÉCIMO SEXTO 

REGIDOR 

 
 
 

C. ANA LAURA MAR GÓMEZ 
 

 
 
 

DECIMO SÉPTIMO 
REGIDOR 

 
 

C. LINDA EMIGDIA JUÁREZ 
FERNÁNDEZ 

 

 
 
 

DÉCIMO OCTAVO 
REGIDOR 

 
 

C. CONCEPCIÓN MORENO MEZA 

 
 
 

DÉCIMO NOVENO 
REGIDOR 

 
 

C. EVELIO LICONA ESPINOSA  

VIGÉSIMO 
REGIDOR 

 
 

C. CHRISTIAN VERA HERNÁNDEZ 
 
 
 
 
VIGÉSIMO PRIMERO 
       REGIDOR 

 
 

C. BEATRIZ BADILLO HERNÁNDEZ 
 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 
 

 
C. LIC. PEDRO ZALETA ALONSO 

 
 
 
 


